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Anónima.-, con domicUio en avenida de América, 32. MadrId,
y N. 1. F. A-38003118, en el &e.DUdo de incluir cm importación:

_ Alcohol buUlloo normal, P. E. 2U,O&.lI.

y en ez.por1&cióDI

- Maleato de buUlo, P, E. 2G.1.lS.27.1.

Segundo.-A efectos contables, respecto a la presente amplia
ción. le establece lo siguientel

Por cada 100 kilogramo. de maleato de butIlo que se ex
porten se podrá.n importar con franquicia arancelaria o se da
tarAn en cuenta de admisiÓn temporal o .. devolverAn los dere
chos arancela1ros, 8e~ el listema " que .. acoja el intere
sadol

- 'le.3ftO kilo¡ramos de alcohol butfitco normal.

No existen subproductos y las mermas estAn contenidas en
la cantidad mencionada.

"Tercero.-La. exportaciones que 88 hayan efectuado desde
el· 14 de septiembre de 1983 también podrán acogerse a los
beneficios de los aistemas de reposición y de devoluciÓn de
derechos derivados de la presente ampliación, siempre que se
haya hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar
solicitada y en tramite de resolución. Para estas exportaciones
los plazos para solicitar 1& importación o. devolución. respec
tivamente. comenzarAn a contarse desde la fecha de publica
ción de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado-.

Se mantienen en toda su integridad loa restantes ntremos
de la Orden de 27 de diciembre de l.876 «<BoleUn Oficial del
Estado_ de 7 <je febrero de 19N), an¡pliada por. Orden minis
terial de 10 de aeptiembre de 1G79 (.Boletín Oficial del Estado.
del 22'> y prorrogada sUC8siv&Dltlnte.

Lo que comunicamos a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftoso
Madrid, 25 de noviembre de 19S3.-P. D.• el Directorgenera.l

de ExportaciÓn. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr, Director general de Exportación.

ORDEN de 25 eH noviembre dA 1983 por la que
le mod~fica a la firma' ..Cunex. lndustnas SintéU
ca,. S. A .•, el rfJg~men de tráfico de perfecciona
miento activo para la tmporta('ión eH dtóxido de
titanio y polietileno, de densidad inferior a 0.94,
y la- exportación de blanco Euthylen SF 701 M
y S, 701 MA.

33431

Umo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Curtex. Industrias Sintéticas.
Sociedad Anónima-, solicitando modüicación del régimen de
trAfico de perfeccionaIri1ento activo para la importación de dió
xido de titanio y polietileno, de densidad inferior a O,ll4.. y la
exportación de bla.nco~ Euthylen SF 701 M y SF 701 MA, auto
rizado por Orden ministerial de 30 de septiembre de 1983 (·Bole
Un Oficial del Estado. de le de octubre).

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero'.-Modincar el régime~ de triJ'tco de perfecciona
miento activo a la firma -Curtex; Industrias SintétICas. S, A._.
con domicilio en ca.rretera del Medio. 219, Hospitalet (Barce
tona) y N. I. F. A....<J9067282. en el sentido de que en la exposición
de motivos, donde dice: .... Suthylen SF ...•¡ debe decir:
..... Euthylen SF ...•.

Al mismo tiempo se cambia la posición estadística del pro
ducto de exportación. que seré. en su lugar: P. E. 32,07.80.

Segundo.-Las ~xportac1ones que se hayan efectuado desde
el 25 de abril de 1983 también podrán acogerse a los beneficios
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos deri
vados de la presente modificación. siempre que 88 haya hecho
constar en la licencia de e:r:portaci6n y en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estas solicitada
y en trámite de resolución. Para estas e:r:portaclones los plazos
para solicitar la importaci6n o devolución. respectivamente. co
menzarán a contarse desde 1& fecha de publicación de esta
Orden en el .Boletín Oficial del Estado•.

Se mantienen en toda su integridad lo. restantes extremos
de la Orden de 30 de aeptiembre de 1983 t«Boletin Oficial del
Estado. de 18 de octubre) que ahora se modifica.

Lo que comunicamos a V. I. para su conocimiento yefectos.
Dios guarde & V. l. muchos aftos.
Madrid. 35 de noviembre de 1993.-P. D., el -Director general

de ExportaciÓn. Apolonio Ruiz Ligero.

Urna. Sr. Director general de Exportaci6n,

33429 ORDEN de 25 de noviembre de llil83 por la que
se modifica a la firma .Perfil en 'no. S. A .•,
el régimen de 'ráfico de perfeccionamiento _activo
para la importación de desbastes en rollo y bobinas
chapa )' la exportación de tubg" Y perfile•.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Perfil en Fria, S. A._, 5011
citando modificación del régimen de trélioo de perfecciona
miento activo para la importación de desbastes tnl_rollo y bobma
C!.hapa. y la exportación de tubos y perinea, autorizado por
Orden ministerial de 4. de octubre de 1983 «<Boletín Oficial del
Estado_ de 25 de octubre) I que modifica la Orden ministerial
de 5 de abril de Ul83 (.Boletin Oficial del Estado. de 11 de
mayo). .

Este. Ministerio de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la DIrt~'Xión General d", Exportación. ha resuelto modificar el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma .Per
fil e11 F'rio, S. A.-, con domic1l10 en calle Santa Engrac1&, 2.,
Pamplona {Navarra), y NIF A-3100296-3, en el aenUdo de que
en (01 punto primero. apartado 3.2 (galvanizados f posterior
mente lacados por un lado y con1mprimación por otro, posi
ciÓn esbdistica73.11.B8.2J, la posición estad1stica sea 73.13.88.2,
que figuraba con error en 1& Orden ministerial de 4. de octubre
de 1983 (·Boletín Oficial del Estado_ de 25 de octubre),

Sg mantienen en toda su 1n~gridad los restantes extrémos
de la Orden ministerial citada.

LJ que COJIlunico a V. l. para. IU conocimiento y efectol.
Dios guarde a V. l. muchos ados.
M&<L.-id, 25 de noviembre de 1883.-P. D.• el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Umo. ·Sr. Director aenera! de Exportaci~.

33430 ORDEN de 2S de noviembre d..: 1983 por la que
se amplÚl G la, firma .Compañta J:,pañoza de Pe
tróleos, S. A.-, el rl!!gimen de 'rtiftco de perfeccio
namiento activo para la importación de divenas
mercancía. y la exportación d. ,..,producto' qutmicOl.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámite. réglametnartos'en el expe
diente promovido por la Empresa ..Compañía Española de Pe
tróleos. S. A":_, solicitando ampliación del régimen de trAfico
de perfeccionamiento activo para la importaci6n de diversas
mercancías y la exportación de productos químicos. autorizado
por Orden ministerial de rt de diciembre de 18'78 (.BoleUn
Oficial del Estado. de 7 de febrero de 1m), ampliada por Orden
ministerial de 10 de sepUembre de 1979 (.BoleUn Oficial del
Estado- del 22) y prorrogada por Ordenes ministert&1es de 2 de
marzo de 1981 {.Boletín Oficial del Estado- del 3D y 20 de
septiembre de 1000 (.Boletín Oficial del Estado- de 2l de oc
tubre) •

Este Ministerio. de acuerdo a 10 informado T propuesto por
la Dirección General de Exportaelón, J:la resuelto:

Primero,-Ampliar el régimen de u·ático de perfeccionamien
to activo a la. firma «Compañía Española de Petróleos, Sociedad

que la referencia de 101 amortiguadoret p8l'& el vehículo .Ford
Piesta.., a los que ,e hace Ñ\lIiÓn en el arUculo 2,· de la Orden
mmlster:&1 de 24 de mayo de 1982 (cBoletin Oficial del &atado
de 5 de JuUo) , y en el lU't1euio S.- U11 y IV), de la Orden
minide"rtal de 18 de mayo de 1981 (.BoI"tiD. Oflclal del Estado
del JO de Junio), queden como 11~

.Fi~ta.- delantero. refenmcla aa FB 18.0'l5. ., .Fiesta- tn
'ero reíerencia B3 FB 18.080, p8l'a el preaente atao.

_Fiesta_ delantero. referencia 84 FB 18.OQ J eF1est&a trase
ro, referencia 84 FB 18.080. para el do 11M.

SAgundo.-Las exportaciones qUe .. haya.n efectuado d8lde
el 29 de septiembre de 1983 también podran acogerse & los
benetlciOli de loa sistemas de reposición ., de devolución de
derechos derivados de la presente modificación, siempre que
se hs.ya hecho constu en 1& 11cenci& de e%pOTtación y cm la Tel·
tant.e documentación aduanera de despacho la referencia de
estar solicitad~ yen tráñllte de resolUci6n. Para estu Ixpor
taciones. los plazo,s para .olicitar la importación o devolución.
respectivamente, comenzarán -a contarse desde la techa de pu
bl1co.ci6n de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado..

Tercero.-Se mantienen en toda su integridad J,CY5 restantes
extrl.mos de la Orde~ ministerial de 18 ~ mayo de 1981 (.Bo
letin Oficial del Estado_ de 20 de lunio). y Orden minister.al de
24 de mayo de 1982 (.Boletin Oficial del Estado- de 5 de !ulio) I

que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1983.-P. D.. el Director general

de EXp0rt.ación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr, Director general de Exportación.


